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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

15360 Orden ARM/2591/2009, de 8 de septiembre, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes que han obtenido la puntuación mínima exigida para la superación 
del proceso selectivo para cubrir plazas de personal laboral fijo en las categorías 
de Oficial de Gestión y Servicios Comunes y Oficial de Actividades Técnicas y 
Profesionales, grupo 4, en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas selectivas para 
proveer plazas de personal laboral fijo en las categorías de Oficial de Gestión y Servicios 
Comunes y Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, grupo profesional 4, en el 
marco del proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden 
ARM/3495/2008, de 24 de noviembre («BOE» de 4 de diciembre), y de conformidad con la 
base séptima de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Aprobar la relación de aspirantes que han obtenido la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, ordenada por cada número de orden convocado, 
que figura como anexo I a esta Orden.

Segundo.–Los primeros aspirantes de cada número de orden, hasta el número de 
plazas convocadas, dispondrán de un plazo de veinte días naturales, a partir del día 
siguiente a la publicación de esta Orden, para la presentación de la siguiente documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria:

a) En el caso de españoles, autorización para acceder al sistema de Verificación de 
Datos de Identidad a los efectos de esta convocatoria, conforme al anexo II, o fotocopia 
compulsada del DNI.

b) En el caso de extranjeros, fotocopia compulsada de la documentación acreditativa 
de la nacionalidad referida en la base 2.1.1.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas relacionadas con el puesto por el que opta. Estarán exentos los 
aspirantes que presten servicio como personal laboral contratado en el puesto para el que 
van a ser nombrados como personal laboral fijo.

d) Declaración jurada, según anexo III, de no haber sido separado, mediante sanción 
disciplinaria, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas, y de no estar desempeñando 
ninguna actividad pública o privada que pudiera requerir autorización o reconocimiento 
previo de compatibilidad, así como de no percibir pensión de jubilación o retiro por cualquier 
régimen de Seguridad Social público obligatorio.

e) Fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.

Tercero.–Dentro del mismo plazo, dichos aspirantes deberán solicitar por orden de 
preferencia, en el modelo de anexo IV, un número de puestos de trabajo igual al número de 
plazas ofertadas, que figuran en el anexo V, en el número de orden por el que se optó.

La adjudicación de los puestos se efectuará, en cada número de orden, según la 
petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida.
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Cuarto.–Los anexos II, III, IV y V se publican en la página web del Departamento, 
www.marm.es.

Quinto.–En el caso de que alguno de los candidatos no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie, o la 
certificación emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto 
de trabajo durante el período de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará al 
siguiente candidato de la relación a que se refiere la base 7.1.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su publicación ante la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante 
el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo dispuesto en la Ley30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de septiembre de 2009.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino. P. D. (Orden ARM/499/2009, de 24 de febrero), el Subsecretario de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO I

Consolidación de empleo temporal en las categorías de oficial de Gestión y Servicios 
Comunes y Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, grupo 4. Orden ARM/3495/2008 

(«BOE» de 4 de diciembre de 2008)

Relación de aspirantes que han obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar 
el proceso de consolidación, por orden de puntuación

Oficial de Gestión y Servicios Comunes

Apellidos y nombre DNI N.º de orden Programa Fase de oposición Fase 
de concurso Total general

Rivera Cabrera, M.ª Milagrosa . . . . . . . . . 42.917.115 1 1 96,00 43,00 139,00
Castro Canelo, Sergio . . . . . . . . . . . . . . . 78.673.193 1 1 96,00 5,00 101,00
Lumbreras García, Luis Miguel . . . . . . . . 70.235.438 1 1 92,00 5,00 97,00
García Santiago, Diego . . . . . . . . . . . . . . 44.268.900 1 1 90,78 5,00 95,78

Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales

Apellidos y nombre DNI N.º de orden Programa Fase de oposición Fase de 
concurso Total general

Redondo Gil, M.ª Jesús . . . . . . . . . . . . . . 9.188.907 3 3 80,00 45,00 125,00
De la Cruz Fernández, Manuel. . . . . . . . . 9.185.107 3 3 91,00 11,40 102,40
Ardila Amador, Antonio J. . . . . . . . . . . . . . 8.847.007 3 3 75,00 21,00 96,00
Gallardo Carvajal, Miguel Ángel . . . . . . . . 52.967.620 3 3 78,75 14,00 92,75
Martín Neila, José Manuel . . . . . . . . . . . . 8.109.954 3 3 76,25 9,40 85,65
Coto Perón, Blas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.248.675 3 3 75,00 5,00 80,00
Rodríguez Villar, Sara. . . . . . . . . . . . . . . . 3.884.718 3 3 71,25 6,60 77,85
Vaca Mansilla, Antonio F. . . . . . . . . . . . . . 52.357.547 3 3 73,75 73,75
Méndez del Pozo, Juan . . . . . . . . . . . . . . 52.355.875 3 3 70,00 70,00
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Apellidos y nombre DNI N.º de orden Programa Fase de oposición Fase de 
concurso Total general

Donoso Manzanedo, Juan Antonio. . . . . . 33.988.493 3 3 66,25 66,25
Madrigal Mata, Joaquín . . . . . . . . . . . . . . 8.843.377 3 3 61,25 61,25
Crespo Crespo, Pedro Ismael . . . . . . . . . 76.253.865 3 3 57,50 0,00 57,50
Palomares Martínez, Antonio . . . . . . . . . . 4.560.092 4 3 68,75 37,60 106,35
Monzo García, Napoleón . . . . . . . . . . . . . 23.268.108 5 4 66,25 38,20 104,45
Franjo Martínez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . 29.129.431 5 4 78,75 5,00 83,75
Ruiz Sánchez, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . 77.519.516 6 3 68,75 40,00 108,75
Torrecillas Zaragoza, Agustín . . . . . . . . . . 48.394.358 6 3 65,00 40,00 105,00
Castro Campano, Miguel . . . . . . . . . . . . . 71.446.056 6 3 81,25 5,00 86,25
Zamarreño López, Salvador . . . . . . . . . . . 23.256.995 6 3 75,00 5,00 80,00
García Gea, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.438.762 6 3 70,00 5,00 75,00
Vilar Navarro, Rubén . . . . . . . . . . . . . . . . 45.598.807 6 3 61,25 61,25
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